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CAUSA  PENAL: 23/2018 E8

jpm

AUTO QUE RESUELVE RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. Querétaro, Querétaro, a 29 veintinueve de octubre de 2021, dos mil veintiuno. 

Visto para resolver el recurso de reconsideración interpuesto por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, en contra del auto de fecha 2 de junio de 2021, punto número 5, inciso I, con el rubro: “AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, OFICIOS, ANEXO, DA VISTA, REQUIERE, APERCIBE, ORDENA ESTAR A LO ACORDADO, OBJETA, INFORMA ADMISIÓN DE AMPARO DIRECTO (IAN VIELMA RUBIO AMPARO NÚMERO 102/2021)”, con base en los siguientes: 
R E S U L T A N D O S:

ÚNICO. (Competencia) Previo a entrar al fondo del estudio del recurso, se verificará si el mismo cumple con los requisitos establecidos por la Ley.

Al efecto tenemos que el artículo 313 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, señala que el recurso de reconsideración es admisible en la primera instancia; requisito que se satisface en razón de que este órgano jurisdiccional lo es de Primera Instancia, esto tal y como lo dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial en su artículo 59.

Además de que el recurso procede contra los autos que no son apelables, requisito que también se cumple en razón de que la Ley Adjetiva Penal vigente en el Estado, establece en su dígito 316. El recurso de apelación procederá contra las siguientes resoluciones pronunciadas por los Jueces de Primera Instancia.

I.- Las sentencias definitivas;

II.- Los autos que decreten el sobreseimiento;

III.- Los autos que nieguen o concedan la suspensión del procedimiento judicial, y los que concedan o nieguen la acumulación o la separación de expedientes;

IV.- Los autos de formal procesamiento y los de libertad por falta de elementos para procesar;

V.- Los autos que concedan o nieguen cualquier tipo de libertad;

VI.- Los autos que resuelvan algún incidente no especificado;

VII.- Los autos que desechen medios de prueba;

VIII.- Los autos en que se niegue la orden de aprehensión o se niegue la citación para declaración preparatoria;

IX.- Los autos que nieguen el cateo, las medidas precautorias de carácter patrimonial o el arraigo del indiciado;

X.- Los autos en que el Juzgador se declare competente o incompetente, así como aquellos en que conceda o niegue la recusación, y

XI.- Las demás resoluciones que señale la ley.

Demostrándose con lo anterior, que el citado recurso, no se encuentra dentro de los autos apelables. 
El precepto 314 de la Ley Adjetiva Penal vigente en el Estado, señala que el recurso de reconsideración será de tres días contados a partir de que surta efectos la notificación de la resolución que se impugna, y en al caso concreto, el auto recurrido, fue notificado al procesado el día 7 de junio del año en curso (visible a foja 53, tomo XXVIII original), lo anterior, tomando en consideración que le corrieron los días 8, 9 y 10 de junio de 2021, siendo que el escrito de interposición se recibió en la Oficina de Oficialía de Partes el segundo día que tenía para hacerlo, es decir, el 9 de junio de 2021, estando así dentro del plazo de 3 tres días que otorga la ley para tal efecto; lo que dio lugar a la admisión del recurso citado, siendo procedente dictar resolución en términos del numeral 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales para el Estado, 

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Mediante escrito recibido en éste despacho judicial el nueve de junio de 2021, el recurrente expresó los agravios que a su parte corresponden, argumentando:

 “…Que solicito atentamente a usted C. Juez de Primera Instancia Penal en Querétaro, reconsidere la resolución emitida en el auto señalado en supra líneas para que me sea practicado el Protocolo de Estambul por un perito experto en la materia de Psicología y medicina forense de forma colegiada.

Así mismo el suscrito está en conocimiento de que usted C. Juez no dispone de presupuesto para sufragar el gasto que genere mi petición, empero con la resolución recurrida se violenta en mi derecho constitucional consagrado en el artículo 17 del dispositivo señalado en el que se lee textualmente: “Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas judiciales”.

Por lo cual en base a lo dispuesto en el artículo 1 constitucional su señoría debe atender lo dispuesto en la constitución política de los Estados Unidos Mexicanos, pues el distrito judicial del estado de Querétaro, no es una isla suspendida del territorio mexicano para que se haga caso omiso del dispositivo indicado, tal y como se ha venido realizando en el transcurso del proceso penal que se instruye en mi contra.

Aunado a lo anterior, no omito comunicarle mi derecho a la petición ya referida en base a la garantía de igualdad procesal y así exista una imparcialidad verdadera, transparencia y legalidad en la sentencia a dictar en el momento procesal oportuno, pues de lo contrario se violan en mi perjuicio las reglas y formalidades de mi derecho de defensa, ya que en las sentencias emitidas a mis coimputados, su señoría a omitido intencionalmente advertir las contradicciones e incongruencias contenidas en el pseudo protocolo de Estambul realizado por los pseudo peritos de la Procuraduría General de Justicia de Querétaro, ahora Fiscalía, quienes en contra de brindar auxilio a la Procuración de Justicia omitieron intencionalmente incluir los elementos de tortura infringida a mi persona y así tolerar y esconder las prácticas de tortura convenientemente utilizadas por los elementos de la Dirección de Investigación del Delito de Querétaro, violentando el artículo 148 y 25 del Código de Procedimientos Penales de Querétaro, así como el artículo 21 y 22 de la Constitución Federal de la república…”

Y en atención a la inconformidad expresada por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, fue admitido en efecto suspensivo el recurso de reconsideración que nos ocupa, dándole vista a la parte ofendida y Fiscal adscritos, dando contestación el último de los nombrados, no así la parte ofendida, pese a ser debidamente notificados.

Y en tal tesitura, se programó fecha para el desahogo de la audiencia verbal, la cual tuvo verificativo el 28 de octubre de 2021, dos mil veintiuno, donde estando presentes las partes -la fiscal Licenciada Verónica Ángeles Gutiérrez, el defensor público Lic. José Guadalupe Núñez Olvera y el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio - manifestaron:

En principio, se concede el uso de la voz al interno Álvaro Rafael Vielma Rubio, quien manifiesta: "... ratifico en sus términos el escrito firmado a mi nombre y glosado en autos… argumentos motivo de inconformidad consistentes en omitir esta autoridad mi petición a la cual me asiste el derecho por encontrarme privado de la libertad y por ende carente de recursos económicos y demás que atañen directamente mi posibilidad para por mis propios medios económicos, llevar acabo mi pretensión siendo esta la causa por la que recurro ante esta autoridad, para que por su medio se lleve a cabo el objetivo que pretendo, concretamente en que me sea practicado el protocolo de estambul por peritos expertos en la materia que no tengan nexos con el órgano acusador, a fin de tener la certeza que el resultado del dictamen que emitan es imparcial, ya que si bien es cierto, a petición del órgano acusador me fue practicado el protocolo de estambul por peritos que pertenecen al mismo gremio y conservan los mismos lineamientos por interés personales, también lo es, que por la naturaleza y origen de la institución para la cual prestan sus servicios, de acuerdo a mi perspectiva, el estudio de valoración que me practicaron para tal fin, se ve reflejada su parcialidad en el dictamen que emitieron, inclusive de acuerdo a mi apreciación, dicho protocolo no cumple con los requisitos que para tal fin se requieren acorde al manual para la investigación de casos en los que se presuma la comisión del delito de tortura u otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, a mayor abundamiento la primera sala de justicia de la nación, ha establecido que cuando una persona sujeta a un proceso penal alega tortura u otro tipo de acción física o psicológica no es a él al que le corresponde demostrar el grado o nivel de agresión sufrida (tortura, malos tratos, crueles o inhumanos, o cualquier otro tipo de afectación) ni tampoco la veracidad de su alegato, por ende, contrario corresponde a la autoridad iniciar con inmediatez una investigación que tenga por objeto esclarecer la verdad de los hechos, aunado digo genera una obligación adicional y la que además de dar vista con la denuncia al ministerio publico para efectos de la debida investigación de la tortura como delito deberá por lo mismo realizar una investigación diligente e imparcial que tome en cuenta las diversas modalidades en que pueden presentarse la tortura a fin de resolver si en autos se encuentra o no acreditar su existencia, pero ahora en su vertiente de violación a un derecho fundamental, a fin de que en la sentencia definitiva evalué si alguna prueba ha sido obtenida bajo ese medio, así mismo el de la voz considera que la fiscalía general del Estado de Querétaro a través de los peritos que practicaron en mi persona un pseudo protocolo de Estambul ejercieron una revictimización agravando mi condición de víctima impidiendo el ejercicio de mis derechos pues estos peritos ocultaban información impidiendo las investigación e integral del delito de que soy objeto y como se advierte en la declaración del Emanuel Rodríguez Dávila, los elementos de policía aprehensores incumplieron con su obligación de denunciar la tortura de la que fui y soy objeto ante la autoridad competente y con esta acción violando en su totalidad el artículo 59 de la ley general para prevenir investigar y sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles inhumanos o degradantes y dicho dispositivo en su artículo 87 dispone mi derecho a recibir la ayuda asistencia y atención integral para una práctica de un protocolo de estambul imparcial así como la facultad que tiene su señoría para concederme lo peticionado, pues la tortura es de prohibición absoluta de manera estricta completa incondicional e imperativa y considero que si usted jueza de primera instancia penal en Querétaro, lo considere para que se me practique un protocolo de estambul integral e imparcial solo se alentaría la práctica de tortura en Querétaro como lo acostumbran los elementos de investigación de delito, Bulmaro Subía Morales, trinidad González Hernández y Amado García Tovar entre otros lo anterior argumentado, queda sustentado con base se al en la ley  primaria y federal en sus artículos 1, 8 y 17, 18, 20 y remitidos aplicables de la ley secundaria penal local en estrecha armonía con los artículos 2, 5, 8 24, de la convención americana de los derechos humanos, así como los artículos 3, 5 7 y 8 de los tratados internacionales de derechos humanos en estrecha vinculación con los artículos que tengan aplicación como lo es en mi caso de la declaración universal de los derechos humanos así como en lo dispuesto en el artículo 6, fracción 6, 27 fracción 9, 33, 36 , 39 fracción 2, 37 , 87 de la ley general para o prevenir investigar sancionar la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes…”
En uso de la Voz el defensor público Lic. José Guadalupe Núñez Olvera, manifiesta: “… ratifico en sus términos lo argumentado por mi representado en esta audiencia y en base a la garantía de igualdad procesal previsto en la constitución federal y del debido proceso y defensa, solicito sea determinado a su favor el recurso materia de esta audiencia que s todo lo que tiene que señalar…”
Finalmente, en uso de la Voz la Fiscal Lic. Verónica Ángeles Gutiérrez, señala: “… ratifico en contenido y firma el escrito de contestación presentado en tiempo y forma respecto al recurso interpuesto por el procesado, solicitando se dicte la presente resolución dentro de los plazos legales y se declare improcedente el recurso planteado continuándose con la secuela procesal, Es todo que tiene que manifestar…”
Asimismo, en la diligencia de marras se citó a las partes para oír la resolución respectiva, y por lo cual, es procedente dictar resolución en términos del numeral 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales para el Estado.
SEGUNDO.- (Resolución de este Tribunal) Una vez analizados los  agravios expuestos por el recurrente, así como las constancias que integran el sumario y el auto impugnado, a criterio de quien aquí resuelve, resultan INATENDIBLES por un lado e INFUNDADOS por otro, dichos motivos de inconformidad y por tanto, insuficientes para modificar el auto de fecha 2 de junio de 2021, punto número 5, inciso I.

En primer término, resulta necesario precisar cuál es la materia de la litis en el presente medio de impugnación, la cual radica que en el auto combatido el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, solicitó nuevamente que le fuera practicado el Protocolo de Estambul por peritos en psicología y medicina particulares, y que fueran pagados por el erario público o el Poder Judicial del Estado de Querétaro, resolviendo este Tribunal en esencia, que se estuviera a lo acordado en los proveídos de fecha 29 de septiembre de 2014 y 26 de marzo del 2021, punto 4, inciso I, así como a la resolución emitida en el recurso de reconsideración de fecha 13 trece de mayo de 2021, en los cuales se acordó su petición, resoluciones contra las cuales no se promovió ningún medio de impugnación por las partes, alcanzando el carácter de cosa juzgada y por lo cual, este Tribunal no puede modificar sus propias decisión, resultando pertinente traer a modo de cita lo resuelto en dicha reconsideración y en la parte que interesa a la letra dice: 

 “…En este orden y en relación a que el Protocolo de Estambul con número de folio 017 de fecha 13 de junio de 2013, carece de verdad, objetividad e imparcialidad por ser practicada por la misma autoridad señalada como responsable de la tortura en su persona, consideraciones que serán valoradas al momento del dictado de la sentencia, ya que este no es el momento procesal en el cual se pueda prejuzgar sobre el alcance probatorio de los medios de prueba que obran en el sumario; aunado a que en el punto número 6, del dictamen obra el “CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LA PERSONA EXAMINADA”, en el cual se aprecia que dio su consentimiento para la práctica de su dictamen, es decir, no se negó al peritaje.

Ahora, en relación a que dicho medio de prueba forma parte de la Averiguación Previa AESP/148/2012 y por lo tanto, ajena a los hechos que se le imputan , argumento infundado, toda vez que es cierto que su denuncia constituye una causa diversa a la que nos ocupa, pero como derivan de los mismos hechos que se dilucidan en el presente proceso, el mismo protocolo practicado al inculpado, constituye un medio de prueba en ambos procesos penales; en otras palabras, la autoridad, en términos del artículo primero constitucional cumple su obligación con la elaboración del protocolo, por hechos, y no por cada una de las causas que de estos deriven; luego entonces, no puede alegarse que los hechos son independientes, cuando encuentran su origen en la presente causa penal. 

Por cuanto ve a que no se ha tenido una investigación imparcial, objetiva e integral, respecto a la tortura infringida a Álvaro Rafael Vielma Rubio, esta circunstancia es obligación de la autoridad investigadora (Fiscalía General del Estado) a efecto de cumplir con el objeto para el que fue creada, ya que es a ésta institución a la que le corresponde la persecución del delito y del responsable, de conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Y si el recurrente se encuentra inconforme con los medios de prueba que obran en el sumario de este expediente, es a éste a quien le corresponde ofrecer los propios para controvertirlos y demeritar su valor probatorio.

Y si bien es cierto, que obra el peritaje realizado por la Lic. Verónica León Hernández, de fecha 12 de noviembre de 2014 (visible a foja 5441, tomo XI, original), el que señala que no cumple con los requisitos de un protocolo de Estambul, sin que el recurrente señale cuáles son esos requisitos con los que no cumple y se insiste, este no es el momento procesal para determinar el valor probatorio de un medio de prueba.

Finalmente, respecto a lo alegado por el recurrente en la audiencia verbal,  en relación a los hechos narrados por el testigo José Manuel Rodríguez Dávila, este Tribunal con fecha 22 veintidós de abril del 2021, dos mil veintiuno, dicha manifestación no pueden ser tomados en cuenta en el presente recurso, dado que no formaron parte de lo resuelto en auto combatido, máxime que de lo narrado por el testigo en cuestión, se ordenó dar vista al Fiscal General del Estado, a efecto de que diera el trámite que corresponda de conformidad con el artículo 218 del Código de Procedimientos Penales para el Estado de Querétaro.

Así las cosas, no puede alegarse que por parte de este Tribunal no se haya atendido a la manifestación del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, cuando señaló haber sido objeto de tortura al momento de su detención, ya que: 

1.- Se dio vista a la entonces Procuraduría General de Justicia del Estado, para que iniciara las investigaciones correspondientes, iniciando el acta de averiguación previa AESP/148/2012 –de la cual obran copias certificadas en autos-

2.- Se ordenó la práctica del dictamen pericial bajo las técnicas que señala el Protocolo de Estambul y obra en autos: I.- El emitido por la Lic. Verónica León Hernández, de fecha 12 de noviembre de 2014 (visible a foja 5441, tomo XI, original); y, II.- Se admitió el dictamen pericial de protocolo de Estambul, ofrecido por el Fiscal de procesos adscrito, consistente en el número de folio 017 de fecha 13 de junio de 2013, elaborado por el Dr. Apolonio Gasca Flores y la pericial PSI-D/1178, emitida por Psic. Denice Durán Domínguez.

Piezas procesales que serán motivo de valoración al momento de emitir el fallo definitivo, ya que realizar un juicio de valoración en el momento procesal en que nos encontramos estaríamos prejuzgado sobre el acervo probatorio.

Por tanto, no resulta procedente que este Tribunal ordene elaborar un nuevo dictamen pericial bajo las técnicas del Protocolo de Estambul al inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, cuando ya obra en autos un peritaje en la materia citada, así como otras piezas procesales con el fin de verificar los actos de tortura que dijo fue objeto; los que si son contrarios a sus intereses, puede ofrecer los que estime pertinentes o promover los medios de defensa que considere necesarios para controvertirlos. 

Luego entonces, como se advierte la solicitud del aquí recurrente ya fue objeto de decisión de esta Juzgadora y no puede invocar el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio  que no se haya atendido a su derecho de petición cuando la misma ya fue resuelta y si no estaba de acuerdo con tal decisión, el mismo inculpado o su defensor, debieron de haber promovido el medio de defensa correspondiente, como así se les informara en el resolutivo único de dicha determinación al momento de su notificación, en consecuencia adquiere esa resolución la categoría de cosa juzgada, propia de toda decisión jurisdiccional que es irrebatible, indiscutible e inmodificable por una nueva petición del inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio en el mismo sentido, cuando ya fue materia de decisión por este Despacho Judicial y menos aún cuando las circunstancias no han cambiado, resultando evidente que el recurrente pretende sorprender a la Suscrita a efecto de resolver sobre una cuestión que ya ha sido superada. 
En relación a que se han violentado sus derechos de petición, igualdad procesal, imparcialidad, transparencia y legalidad en la sentencia a dictar en el momento procesal oportuno, ya que en las sentencias dictadas a los coinculpados se ha omitido por parte de este Juzgado emitir pronunciamiento respecto al peritaje que emitieron los peritos de la ahora fiscalía General del Estado, argumento que también resulta inatendible, y que al igual que el primero de sus agravios ya fue contestado al resolverse el recurso de reconsideración de fecha 13 trece de mayo de 2021, donde se dijo en lo que interesa: 

“…2.- Se ordenó la práctica del dictamen pericial bajo las técnicas que señala el Protocolo de Estambul y obra en autos: I.- El emitido por la Lic. Verónica León Hernández, de fecha 12 de noviembre de 2014 (visible a foja 5441, tomo XI, original); y, II.- Se admitió el dictamen pericial de protocolo de Estambul, ofrecido por el Fiscal de procesos adscrito, consistente en el número de folio 017 de fecha 13 de junio de 2013, elaborado por el Dr. Apolonio Gasca Flores y la pericial PSI-D/1178, emitida por Psic. Denice Durán Domínguez. Piezas procesales que serán motivo de valoración al momento de emitir el fallo definitivo, ya que realizar un juicio de valoración en el momento procesal en que nos encontramos estaríamos prejuzgado sobre el acervo probatorio…”:

Determinación que se insiste, ninguna de las partes promovió ningún medio de impugnación, alcanzando el carácter de cosa juzgada, por lo que, se reitera esta Juzgadora se encuentra impedida para emitir un nuevo pronunciamiento cuando las circunstancias que la motivaron no han variado; de ahí, que por un lado resulten inatendibles los agravios que hace valer el impugnante.
Por otro lado y en relación al agravio donde sostiene que con el auto recurrido se violenta el derecho constitucional consagrado en el artículo 17 y cita “Su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las costas judiciales”; ya que sabe que este Tribunal no cuenta con presupuesto para sufragar el gasto que genere su petición.

Al respecto, resulta necesario citar dicho numeral que a la letra dice: 

“Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales…”

Dispositivo legal que contrario a lo que afirma el recurrente, señala que la administración de justicia será por tribunales expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes y que sus servicios serán gratuitos, por lo que están prohibidas las costas judiciales, es decir, que la gratuidad de la justicia, consiste en la obligación del Estado mexicano de garantizar que todas las personas que lo requieran puedan someter sus conflictos ante los tribunales en condiciones de equidad, y en que el gobernado no debe pagar por la administración de justicia, pues dicho servicio es gratuito, mas no que los tribunales deban erogar el gasto que se genere, en el caso particular, con la práctica de periciales que servirán para acreditar las pretensiones de las partes en la sentencia que eventualmente se dicte.

Resultando, acertado el argumento de la Fiscal en su escrito de contestación de agravios, en donde señala que si el inculpado considera que la pericial de protocolo de Estambul es contraria a sus intereses, es a éste y a su defensa a quienes les corresponde ofertar los medios de prueba que considere necesarios, para acreditar sus pretensiones, en áras de salvaguardar el derecho de los imputados a una defensa adecuada, en términos de artículo 20, apartado B, fracción VIII de la Constitución Federal, numeral 8.2 de la Convención Americana Sobre Derechos Humanos y el principio V de los  Principios y Buenas Prácticas sobre la Protección de las Personas Privadas de Libertad en las Américas.
Luego entonces, la suscrita ha actuado de manera imparcial e independiente, siempre apegada a la norma y a los dispositivos nacionales e internacionales, al aplicar de manera exacta la ley, tal y como lo dispone el artículo 17 de la Constitución Federal, contrario a lo que afirma el recurrente; de ahí que resulten infundados el resto de sus agravios.
Por todo lo anterior, a juicio de la Suscrita, resulta improcedente el recurso de reconsideración interpuesto por el inculpado Álvaro Rafael Vielma Rubio, en contra del auto de fecha 2 de junio de 2021, punto número 5, inciso I, con el rubro: “AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, OFICIOS, ANEXO, DA VISTA, REQUIERE, APERCIBE, ORDENA ESTAR A LO ACORDADO, OBJETA, INFORMA ADMISIÓN DE AMPARO DIRECTO (IAN VIELMA RUBIO AMPARO NÚMERO 102/2021)”, y queda intocado en los términos que del mismo se desprenden; por lo anterior, es que se levanta la suspensión decretada dentro del presente incidente, por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 1, 17, 20 Constitucionales, en relación con los numerales 313 y 314 del Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro, se 

RESUELVE:

ÚNICO: Se declara IMPROCEDENTE EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR EL INCULPADO ÁLVARO RAFAEL VIELMA RUBIO, en contra del auto de fecha 2 de junio de 2021, punto número 5, inciso I, con el rubro: “AUTO QUE AGREGA ESCRITOS, OFICIOS, ANEXO, DA VISTA, REQUIERE, APERCIBE, ORDENA ESTAR A LO ACORDADO, OBJETA, INFORMA ADMISIÓN DE AMPARO DIRECTO (IAN VIELMA RUBIO AMPARO NÚMERO 102/2021)”, y queda intocado en los términos que del mismo se desprenden.

Se hace saber a las partes que contra la resolución que se emite, no procede ningún recurso ordinario, por consecuencia la presente resolución causa ejecutoria por Ministerio de Ley, sin necesidad de pronunciamiento expreso, por lo cual se levanta la suspensión del presente procedimiento y se ordena continuar con la secuela procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- Así lo proveyó y firmo la Maestra en Derecho Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del distrito judicial de Querétaro, quien es legalmente asistida por el Secretario de Acuerdos, Licenciado Cesar Rico Romero, quien autoriza y da fe de lo actuado. Doy fe.-

PUBLICACIÓN. El 3 tres de noviembre de 2021 dos mil veintiuno, se publicó en listas el acuerdo que antecede. CONSTE.

NOTIFICACIÓN.- El_____ de noviembre del 2020, se notificó del auto que antecede el FISCAL DE PROCESOS ADSCRITO, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

Notificación. El _____ de noviembre de 2021, se notificó el auto que antecede al defensor Licenciado José Guadalupe Núñez Olvera (defensor de Álvaro Rafael Vielma rubio), quien enterado dijo que lo oye y firma. Conste.

CONSTANCIA DE ELABORACIÓN DE CEDULA.- El 29 de octubre de 2021, dos mil veintiuno, el Secretario de Acuerdos del juzgado hace constar que se elaboró la cédula de notificación dirigida al ofendido Alejandro de la Torre Rodríguez e inculpado; así mismo, el presente auto le surte efectos por listas a los deudos del ofendido Jonathan Fernando Medina Uribe y a la ofendida Teresa de Jesús Pérez Delgado, a partir de la publicación del presente proveído. Conste.


